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PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA 

Enviándole un atento saludo, hago de su conocimiento que la 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de 

Jalisco, en sesión verificada el día 12-Junio-25, se aprobó el Acuerdo 

Legislativo Número 238-LXIV-25, del que le adjunto copia, en el cual, de 

manera atenta y respetuosa, se le exhorta a efecto de que en términos que a 

su representación compete se atienda lo expuesto en el punto resolutivo del 

Acuerdo Legislativo de referencia para los efectos procedentes. 

Por instrucciones de la Directiva de esta Soberanía, hago de su 

conocimiento lo anterior, para efectos de la comunicación procesal respectiva. 

Sin otro en particular, propicia hago la ocasión para reiterarle las 

seguridades de mi consideración. 

A T E N T A M E N T E. '/ 
GUADALAJARA, JAL. 16 DE JUNI E 2025. 

Lic. EDUARDO F ABIÁ ARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL D CONGRESO DEL ESTADO 

~/OTC/eaaa. 
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NÚMERO Ar-½. are. LDW. :'IS 
Acuerdo Legislativc medi;;mte el cual se eleva a consideración del l!:l~mMIDE~f~o de la Unión Iniciativa de 
Decreto que reforrra el a1ticulo 4 y1 O y adiciona el articulo 31 Bis de la Ley General para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la ProtecGiéA7'-Asistencia a las Victimas de estos Delitos. 

~NFOLEJ 570 y (~1 1/LXI_V_. ---- - - --- ---------- ---- -

Asunto: Acuerdo Legislativo mediante el 
cual se eleva a consideración del 
Honorable Congreso de la Unión sendas 
iniciativas de decreto marcadas con los 
números de INFOLEJ 570 y 611 que 
reforma los artículos 4 y 1 O y adiciona el 
artículo 31 Bis de la Ley General para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos 
en Materia de Trata de Personas y para la 
Protección y Asistencia a las Víctimas de 
estos Delitos. 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO 
PRESENTE 

La Comisión de Puintos Constitucionales y Electorales con fundamento en 
los artículos 71, 75 párrafo 1 fracciones I y IV, 96, 141 , 145 y 147 párrafo 3 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, emite el presente 
Dictamen de /\cuerdo Legislativo con base a lo siguiente: 

PARTE EXPOSITIVA 

11. El 4 de ab1·il de 2025, las diputadas María del Refugio Camarena Jáuregui , 
Alondra Ge1semmiy· Fausto de León y el diputado José Aurelio Fonseca 
Olivares, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, pres,~ntaron Iniciativa de Acuerdo Legislativo mediante el cual se 8 
eleva a com;ideración del H. Congreso de la Unión una Iniciativa de Decreto \\ \1 ~ 
que reforma los artículos 4 y1 O y adiciona el artículo 31 Bis de la Ley General 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de ' 
Personas y parn la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, • • 
quedando re~Jistrc1clé1 bajo el número de INFOLEJ 570/LXIV, y cuya exposición 
de motivos e:,enc1c1lmente precisa: 

1. La Organización de tas Naciones Unidas, ONU, señala que en el 
mundo cieni'cis efe miles de niñas, niños y adolescentes son utilizados 
para fines armados, los cuales son reclutadas y reclutados, así como 
sometiaos a golpes y maltratos. 

En ,este sEintido el reclutamiento puede ser forzado y no forzado, al 
respecte el Cbs,grvatorio Nacional de Prevención del Reclutamiento1 de 
Niñas, Niños y Adolescentes por parte de la Delincuencia Organizada, 
refiere c¡ t.re el f?E,clutamiento Forzado es el que "consiste en que una o 
varias perso,ws.: de la delincuencia organizada, mediante formas de 

~https: //www. goJ2:..1Jll: / i:ms/u ploads/attach ment/fi le/ 654034/Ti posdeRecl uta miento 1 . pdf 
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violencia físic :1 , psicológica y económica, o conductas delictivas obliguen 
a Niñas, /1/iíios, Adolescentes" y mayores de edad a realizar diversos 
delitos, la mayoría de ellos de índole federal. Algunas de las acciones 
que se maliZéln para el reclutamiento forzado son: 

•La privación de la libertad 
• La ext,:,rsión 
• La Trata y 191 Tráfico de menores 
• La amenazó 
• El chanta¡e 
• La intimiclac;ón 
• El maltn:n'o tísico 

En tanto el l~ecilutamiento No Forzado, es el que ocurre sin violencia_. 
pero si s·e nwntiene el dolo para Niñas, Niños, Adolescentes y mayores 
de edacf con la finalidad de que realicen delitos mayoritariamente 
federales. 

Algunas de las acciones que se realizan para el reclutamiento forzado 
son.-

• Engaño 
• Oferta s•con,'Jmica y de empleo 
• Protección 
• Regalos 
• Necesidad E!COnómica 
• Imitación 

La OrgcHlización de las Naciones Unidas, ONU y el Fondo de las 
Nacione.s Unida.-;; para la Infancia, UNICEF, indican que el reclutamiento 
forzado :Je niiias, niños y adolescentes se ha convertido en una de fas 
situacion13s 111Éis preocupantes que enfrenta la niñez en el mundo, pues 
no solo, ,'as y ,'os menores se convierten en soldados para guerras externa 
o interns en la que no deberían participar, sino que también son víctimas 
de un e.stado y sociedad que fes vulneran todos sus derechos. 

Datos cf,s· estas organizaciones internacionales, refieren que más de 
300,000 1111¡íñas_¡, niños en todo el mundo están siendo reclutados por 
grupos armados, una cifra alarmante, ya que las niñas, niños y 
adolescentes son considerados como "una alternativa económica y 
eficiente en les combates", además de ser "fácilmente adoctrinados, pues 
no han i:'esar(Ol/ado el concepto de la muerte". 

2. En México con la reforma constitucional en materia de derechos 
humano::;, toiia persona debe tener reconocidos y garantizados sus 
derecho:, y /füertades, donde el Estado debe realizar diversas acciones 
legale.s, ;nstitucionales y de política pública para lograrlo. 

Asimismo, la reforma constitucional que adicionó el principio del interés 
superior ere la niñez al Artículo 4°, obliga al Estado mexicano a 
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salvaguarcrar a ia infancia y adolescencia con la implementación de los 
estándóms inti~macionales de protección para garantizar que todo niño, 
niña y adolescente en México crezca en un entorno seguro y protegido 
contra cualquier tipo de violencia que pueda atentar contra su bienestar 
físico, merdal y f.m10cional. 

De acuersto a la Comisión Nacional de Derechos Humanos, en un estudio 
realizaao on ,;Jl año 2017, indicó que, entrevistó a 452 adolescentes en 
centros efe clEiti~nción, el 17% dijo haber cometido algún delito en 
asociación con integrantes de la pandilla de la que formaban parte, el 
35% fo1S~!!!l!J~~u~arle de un grupo de la delincuencia organizada y la 
mavorÍiLSeiJ¡3Jló c;rue fueron reclutados entre los 12 v 14 años. 

La Red por lc•s Derechos de la Infancia en México, REDIM refiere en su 
Informe Anuél 2024, que la violencia contra la niñez y la adolescencia 
tuvo un incmmento del 6.5% respecto al 2023, lo que significa que 2 mil 
243 pfm:ona~-di? entre O y 17 años fueron víctimas de homicidio, de las 
cuales 456 h1eron mujeres y mil 787 hombres, entre enero y noviembre 
de 202~1. 

Otra c1ti'a alarmante son los casos de feminicidios de niñas y 
adolescenres, ya que 2024 cerró con 73 personas de este grupo etario 
asesinadas p,Jr razones de género, cinco más que el año anterior. 

Los esta e/os con mayor número de crímenes contra la vida de niñas, niños 
y adolescenies son: Guanajuato (143), Estado de México (79), 
Michoacs1n (74), Chihuahua (61) y Jalisco (58), lo que significa que 2 de 
cada 5 Gasos ocurridos en el país fueron en estas entidades. 

Sin ernhargo, no solo los asesinatos son motivo de preocupación para 
REDIM. u , cf1~saparición forzada que se liga al reclutamiento, es otro de 
los temas qui? la organización destaca, ya que solo en 2024 hubo 9 mil 
868 repC111es :Je desapariciones de menores de edad, de los cuales 2 mil 
75-1 sef/Uían di78aparecidos hasta noviembre de 2024. 

Fue por ello, 1ue el Comité de los Derechos del Niño, perteneciente a la 
Organización de las Naciones Unidas, ONU, urgió a México a implementar 
medidas para prevenir los homicidios y feminicidios de niñas y niños, así 
como para prevenir, investigar y sancionar todos los casos de 
desapa,ición, los cuales la mayoría de los casos resultan ser 
reclutamiénto3 forzosos y no forzosos. 

En este senlicfo, desde el 2020, la Red por los Derechos de la Infancia en 
México, .RE:01 M presentó un estudio que señala que en México "hay entre 
145 mil v :200 mil niñas, niños y adolescentes en riesgo de ser reclutados 
por el crimen organizado para participar en tareas delictivas". 

Por lo c~1al, ol Comité de los Derechos del Niño recomendó a México 
evaluar las Cé1usas estructurales del reclutamiento y la participación de la 
niñez y s1dole:,cencia en la violencia armada, v adoptar estrategias para 
mitifilll' •9ste'_¡orob,lema. 
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También set'íaló que se debe tipificar el reclutamiento v la utilización 
de niño~!d]Jt)éts v adolescentes, v asegurar que sean tratados como 
víctima~u:!_D._:r;aso de tener alguna participación en actos violentos, 
para Cl!.'§1~~~1]!~:ar su protección v sus derechos. especialmente frente 
a las m§~;t{d:§!s efe seguridad implementadas en el país. 

La misr~'ª 8NI por los Derechos de la Infancia en México, REDIM, 
menciom°!Jl!!IE! alrededor que 35,000 niñas, niños v adolescentes son 
parte de grupos delictivos organizados y que hay una estimación que 
alrededor de 460,000 niñas, niños y adolescentes tienen algún rol dentro 
de esto8 9rupos delictivos organizados, aunque se refiere que no hay 
estadísticas c•ficiales concretas, donde puede existir omisión de parte de 
las autoridados i'ederales y de los estados de país. 

En esre 8entido, es evidente que el reclutamiento entendido como "un 
proceso penr.·anente de incorporación a la delincuencia organizada para 
realizar c1iversas actividades ilícitas, mediante actos de sustracción, 
captación, amenaza, intimidación, rapto, engaño, uso de la fuerza u otras 
formas dH coacción, oferta de pago o beneficios, entre otras" es un grave 
problema en 11¡/éxico, el cual como ya se expuso puede ser forzado y no 
forzado. 

Esto representa un reto mayúsculo porque la delincuencia organizada 
en Méxt~~Q'-1.s'f''esenta una problemática que afecta cada vez más a un 
sector especíFfr;o de la población: niñas, niños y adolescentes, aunque no 
es exclu.s1vo de esas edades, su complejidad es porque las redes 
organiz.acJas tiEinen prácticas de reclutamiento aprovechando la debilidad 
de la ley, la corrupción en las instituciones, las carencias sociales, 
econón~1cas, ::;u/tura/es, familiares, educativas y psicológicas . 

. 3. En .. Jalisco, de acuerdo a un Informe de la Secretaría de Gobernación 
del Gotiemo Federal, señala que niñas, niños y adolescentes menores 
de 17' wfos son reclutados por cárteles en seis municipios de 
Ja/isco~ú?.§..f.'YE-IE!s son Guadalaiara, Zapopan, Tlaiomulco de Zúñiga, 
l ago~¡ cfo ilVJor,eno, Tonalá y San Pedro Tlaquepaque, principalmente. 

El Informe indica que el reclutamiento se da mediante invitaciones de 
otros menores, en videojuegos o con vacantes de trabajo falsas y con 
amena2élS. por fo que las y los menores son adheridos a las filas de 
grupos ')eNctivos de la entidad jalisciense. Esto deja a Jalisco como una 
de las 1 B enti-::iacles federativas con Alerta de Reclutamiento de menores 
de edacl y como una de las mayores en desapariciones. 

Datos o/1ciaiEis ':fe/ Gobierno de Jalisco, indican que entre el 1 de 
diciemhre cifu 2i'Jí18 y el 28 de febrero de 2025, se registraron siete mil 
107 de~J~Q.ª1,iciones de niños, niñas y adolescentes de entre 5 y 19 años. 

El Grupci F',e1rJ'amentario del PRI, es sensible ante terrible situación v 
somos c;re•1entes de los mecanismos de prevención para bajar los delitos 
de alto .~miacto como lo son los federales, pero ante tal situación donde 
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la estralfüJ/a cfE~ seguridad federal ha sido deficiente e inoperante. al igual 
que la coordinación con los estado y municipios. vemos la necesidad de 
tipificar ~U de/do de reclutamiento forzado y no forzado en la Ley General 
para P1~~j ~1)J~;_ Sancionar y Erradicar los Delitos en materia de Trata de 
PersOrH!~:J~J}ara la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delito. 

Esta decisión .la hemos tomado no solo por los hechos del Rancho 
h~aguirnª q1.1r=J 1'ue puesto a luz por los colectivos de búsqueda de 
personas, sino ~arque lamentablemente no será el primero y último caso 
y enteno'emo:, que el reclutamiento es una problemática que hace que el 
crimen organizado obtenga de manera forzada y no forzada a menores. 
adolescw]J'es -~ adultos para realizar delitos mayormente de índole 
federal. 

4. Para ,9/10 E·n la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los 
Delitos ,3n maté~ria de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia 
a las Víctima~ SE! establecerá la definición de reclutamiento para fines 
de deJ1it1Gt.ren cié1 organizada¡ la definición de reclutamiento forzado y 
no forzE1do, así como sus penas correspondientes, lo cual se encuadra 
en el fenómeno del que hablamos2

. 

Considerarnos necesario establecer un tipo penal específico para el caso 
del reclutamiento forzado y no forzado de personas que tengan como fin 
en Jistarbs a ,a delincuencia organizada, sin importar las tareas que se le 
asignen al int,':Jrior. ya sea como halcón, sicario, distribuidor, etcétera. 

Por lo que , la p,,malidad propuesta sería de 20 a 50 años de prisión porque 
consideramo~; que independientemente del concurso de delitos, con 
indeper,denci:1 que se cometa o no otros delitos, que se den junto con el 
reclutamiento forzoso y no forzoso (lesiones, tortura, tentativa de 
homicidio, etc.) /9 conducta en sí, debe sancionarse con mayor severidad 
ante el incremento que casos de reclutamiento forzado y no forzado en 
nuestro Estacfo 

La persona privada de su libertad con fines de reclutamiento solo tiene 
dos cam;nos, engrosar las filas del crimen organizado o la muerte; 
quienes logran escapar desgraciadamente son la excepción. Según 
algunos t,9stirnonios anónimos de quienes lograron escapar, los 
reclutac'os son obligados a cometer otros crímenes, tales como la tortura 
y la mus•n'e 'J,e otros de sus prospectos de reclutamiento. De ahí la 
gravecié1o' de 1é1 conducta y, por ende, la justificación de una sanción alta. 

S. En el siguiente cuadro comparativo se proponen las siguientes reformas y 
adiciones: 

TE XTO VIGENTE PROPUESTA 

; Los artículos 10, fr«i:cién 1/, y 2;'. de la ley general tipifican el trabajo o servicios forzados, pero corresponde principalmente a 
trabajos lícitos, aune ur: realii ado; de forma forzada. Los artículos 10, fracción VII, y 25 de la propia ley refieren la utilización de 
menores de edad, que no te1e;a capacidad de comprender el hecho o pueda oponer resistencia, en actividades ilícitas, de las 
señaladas en el an:ícJlll:::. de a Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. 
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A.rtícufo .4. i='ara los efectos de la Artículo 4. (. . .) 
prese/í 1?:.. Lf~y si? entenderá por: 
I a XVl:í.:..:2 I a XVI. (. .. ) -------------+---~~--- - ----------, 

Sin Cormla11ivo 

Sin corne,/e1tivo 

Sin correla1üvo 

XVII. Situac.ión de vulnerabilidad: 
Condición particular de la víctima 
derivada de uno o más de las 
siguientes circunstancias que 

• puedan clenvar en que el sujeto 
pasivo t19alice la actividad, servicio 
o labor que ~;e le pida o exija por el 
sujeto ~1ctivo del delito: 

XVII. Reclutamiento para 
Delincuencia Organizada: Es un 
proceso permanente de 
incorporación a la delincuencia 
organizada para realizar diversas 
actividades ilícitas, mediante 
actos de sustracción, captación, 
amenaza, intimidación, rapto, 
engaño, uso de la fuerza u otras 
formas de coacción, oferta de 
pago o beneficios, entre otra 
XVIII. Reclutamiento Forzado: 
consiste en que una o varias 
personas de la delincuencia 
organizada, mediante formas de 
violencia física, psicológica y 
económica, o conductas 
delictivas obliguen a niñas, 
niños, adolescentes y personas 
con mayoría de edad a realizar 
diversos delitos. 
XIX. Reclutamiento no forzado: 
consiste en que una o varias 
personas de la delincuencia 
organizada, a través de 
conductas sin violencia, pero 
con dolo induzcan a niñas, 
niños, adolescentes y personas 
con mayoría de edad a que 
realicen diversos delitos. 
XX. Situación de vulnerabilidad: 
Condición particular de la víctima 
derivada de uno o más de las 
siguientes circunstancias que 
puedan derivar en que el sujeto 
pasivo realice la actividad, servicio 
o labor que se le pida o exija por el 
sujeto activo del delito: 
a) Su origen, edad, sexo, condición 
socioeconómica precaria, religión, 
u orientación sexual; 

a) S 1...1 oligen, edad, sexo, 
condición socioeconómica 
precaria, re ligión, u orientación 
sexual" ------------+-----------------; 
b) Nivel 9ducativo, falta de b) Nivel educativo, falta de 
oportunidacfHs, embarazo, oportunidades, embarazo, 
condición cJe salud, violencia o condición de salud, violencia o 
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>n sufridas previas a la discriminacic 
trata y ~Je.fito 
c) Situación 
físico o men 
d) Pt3tfonE 

comunidade 
afrome<ican 
e) Ser una 
sesenta año 
f) Cualcruier 
g) Una cap 
forma Juiciot 
menor de ec 
h) Cua/quiE 
que sea apn 
activo cfr~/ de 
Artículo 1 O. 
dolosa de u 
para Cé 

transportar, 
entreg.sr, rn 
varias p,9rs 
explotaC'ión 
15 al'íos efe 
veinte mil dí 

s relacionados; 
migratoria, trastorno 

/a/ o discapacidad; 
cer a pueblos o 
s indígenas o 
as; 

persona mayor de 
s· 
' 

tipo de adicción; 
acidad reducida para 
; por ser una persona 
1ad, o 
·r otra característica 
wechada por el sujeto 
lito. 
Toda acción u omisión 
na o varias personas 
rptar, enganchar, 

transferir1 retener, 
Gibir o alojar a una o 
onas con fines de 
se le impondrá de 5 a 
pnsión y de un mil a 
as multa, sin perjuicio 

de las sanciones que 
n para cada uno de 
ometidos, previstos y 
• en esta Ley y en los 

corresponcf a 
/os deiitos e 
sancionados 
cócligos 
corres/29..!JS:Ut 
Se eni'endei 
una p€1~sona 
l. a IX. L . .) 
X Tráfico e 
célula8 d,9 ~ 

en los rérmi 
la pres~~12_0!_..!:_ 
XI. E~perir. 
ilícita 13n se 
términos dE 
presente b_Qj 

penales 
·mtes. 
·t1 por explotación de 
a 

le órganos, tejidos y 
:Eims humanos vivos, 
,,os del artículo 30 de 
~~y; V 
,'lr:mtación biomédica 
ms humanos, en los 
i/ a1tículo 31 de la 
I 

Ü'VO 

discriminación sufridas previas a la 
trata v delitos relacionados; 
c) Situación migratoria, trastorno 
físico o mental o discapacidad; 
d) Pertenecer a pueblos o 
comunidades indígenas o 
afromexicanas; 
e) Ser una persona mayor de 
sesenta años; 
f) Cualquier tipo de adicción; 
g) Una capacidad reducida para 
forma juicios por ser una persona 
menor de edad, o 
h) Cualquier otra característica que 
sea aprovechada por el sujeto 
activo del delito. 
Artículo 1 O. (. . .) 

(. . .) 

/. a IX. (. .. ) 
X. Tráfico de órganos, tejidos y 
células de seres humanos vivos, en 
los términos del artículo 30 de la 
oresente Lev; 
XI. Experimentación biomédica 
ilícita en seres humanos, en los 
términos del artículo 31 de la 
presente Lev; v 
XII. Reclutamiento forzado y no 
forzado, en los términos de los 
Artículos 4, fracciones XVII, XVIII 
y XIX; y Artículo 31 bis de la 
presente lev. 

7 



mos 

t; o 
..,_, e/) 

~- .fP/ . w, 
o 

.-· ,;,y~ 

GOBIERNO 
DE JALISCO 

PODER 
LEGISLATIVO 

SECRETARÍA 
DEL CONGRESO 

NÚMERO __________ _ 

Acuerdo Legislativc medié1nte el cual se eleva a consideración del El@féllil3JE>6~o de la Unión Iniciativa de 
Decreto que reforrr a el a,tículo 4 y1 0 y adiciona el artículo 31 Bis de la Ley General para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar los Delitos er. Materia de Trata de Personas y para la ProtecGiéft-y /\sísteAcia a las VíctiFRas de estes Delites. 
11\IFOLEJ 570 y €~~~.'~~<IV -----------------------

Sin corre,/ ativo 

Artículo 31 bis. Se impondrá 
pena de 20 a 50 años de prisión y 
de 5 mil a 30 mil días multa a 
quien realice reclutamiento 
forzado y no forzado, bajo lo 
señalado en la fracción XII del 
Artículo 10 de la presente Ley. Lo 
anterior, con independencia de 
que se cometa o no otros delitos 
en el reclutamiento forzoso y no 
forzoso. 

Cuando la víctima sea menor de 
Sin corn9,fativo edad la pena se aumentará en 

una mitad. 
Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, proponemos la 
presente iniciativa de 

ACUERDO LEGISLATIVO 

OUE. Pfü::SE1VTA ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN INICIATIVA DE 
LEY ,QUE /. IDJCIONA LAS FRACCIONES XVII, XVIII Y XIX, AL 
ARTÍCULO ,f", RECORRIÉNDOSE LA ACTUAL FRACCIÓN XVII, 
PARA CON\/ERTIRSE LA FRACCIÓN XX; ASIMISMO SE REFORMA 
LA Fl':?AGCIÓN X Y XI Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XII AL 
ARTÍCULO í'O; Y SE ADICIONA UN ARTÍCULO 31 BIS CON DOS 
PÁRRAFOS .A tA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 
ERRADICA/~ LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS 
Y' PAR.ti LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE 
ESTOS DEUTOS. 

ÚNICO. Envít?SE! al Congreso de la Unión, con fundamento en el artículo 
71, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a nombre de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado de 
Jalisco, Junto con el presente Acuerdo Legislativo como exposición de 
motivos, /a sigui,:1nte: 

INICIATIVA DE LEY 

QUE ADlC/ON.tl !_AS FRACCIONES XVII, XVIII Y XIX, AL ARTÍCULO 
4°, RECORR'll~NDOSE LA ACTUAL FRACCIÓN XVII, PARA 
CON\lEFfflRSE 1-A FRACCIÓN XX; ASIMISMO SE REFORMA LA 
FRACCIÓN X Y XI Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XII AL ARTÍCULO 
10; Y SE /J.D.ICIONA UN ARTÍCULO 31 BIS CON DOS PÁRRAFOS A 
LA LEY GENEl'=?AL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR 
LOS DEUTOS EN MA TERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA 
P'ROTECCH)f\11 1( ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. 

ÚNICO. Se adiciona las fracciones XVII, XVIII y XIX, al Artículo 4°, 
recorriéndosE fé, actual fracción XVII, para convertirse la fracción XX; 
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asimismc, se reforma la fracción X y XI y se adiciona una fracción XII al 
Artículo 10; y se adiciona un Artículo 31 bis con dos párrafos a la Ley 
Genera/ para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de 
Trata de Pernonas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de 
estos DE!litos, pélra quedar como sigue: 

Artículo 4!. (. .) 

I a XVI. ( .. ) 

XVII. 1'1',-:clutéll:niento para Delincuencía Organizada: Es un proceso 
permar.11mte ciE! incorporación a la delincuencia organizada para 
realizar cllivEwsas actividades ilícitas, mediante actos de sustracción, 
captaciün, amenaza, intimidación, rapto, engaño, uso de la fuerza u 
otras formas dH coacción, oferta de pago o beneficios, entre otra 

XVIII. ,RE!Ciutam;ento Forzado: consiste en que una o varias personas 
de la d13Ji11coeincia organizada, mediante formas de violencia física, 
psicolói1icé1 y e•conómica, o conductas delictivas obliguen a niñas, 
niños, adofescentes y personas con mayoría de edad a realizar 
diversos cfel/t,os. 

XIX. R,3c/uié1mlento no forzado: consiste en que una o varias 
personas d,e Ja delincuencia organizada, a través de conductas sin 
violen1cic1, JOE!TO con dolo induzcan a niñas, niños, adolescentes y 
personas con mayoría de edad a que realicen diversos delitos. 

XX. Situación efe vulnerabilidad: Condición particular de la víctima 
derivada ere uno o más de las siguientes circunstancias que puedan 
derivar 13n que el sujeto pasivo realice la actividad, servicio o labor que se 
le pida o e:<.ijéi por el sujeto activo del delito: 

a) Su origen, edad, sexo, condición socioeconómica precaria, religión, u 
orientación sexual; 

b) Nivel educativo, falta de oportunidades, embarazo, condición de salud, 
vio/enci,s o discriminación sufridas previas a la trata y delitos 
relaciona e/os; 

c) Situación migratoria, trastorno físico o mental o discapacidad; 

d) PertEnec~H a pueblos o comunidades indígenas o afromexicanas; 

e) Ser una persona mayor de sesenta años; 

f) Cualquier t~oo de adicción; 

g) Una cE1pacJclad reducida para forma juicios por ser una persona menor 
de edacl, o 

h) Cualquie1r otra característica que sea aprovechada por el sujeto activo 
del delito. 
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Artículo 10. ( .. ,) 

(. .,) 

l. a IX ( .. .) 

X. Tráfico de órganos, tejidos y células de seres humanos vivos, en los 
término.s del wtículo 30 de la presente Ley; 

XI. Experimentación biomédica ilícita en seres humanos, en los términos 
del artículo J ·f de la presente Ley; y 

XII. Rei:luta,miento forzado y no forzado, en los términos de los 
Artículos 4, fracciones XVII, XVIII y XIX; y Artículo 31 bis de la 
presenit19' ley. 

Artículo 31 bis. Se impondrá pena de 20 a 50 años de prisión y de 5 
mil a 3,0 n1il cffas multa a quien realice reclutamiento forzado y no 
forzado, baJ,J l o señalado en la fracción XII del Articulo 10 de la 
presernt19' l.€!J,'. Lo anterior, con independencia de que se cometa o no 
otros deilii:os 1!m 4~1 reclutamiento forzoso y no forzoso. 

Cuando .fa, víctima sea menor de edad la pena se aumentará en una 
mitad .. 

TRANSITORIO 

Prim,ero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segund,c•. El Ejecutivo federal deberá homologar y armonizar el 
Reglamento de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los 
Delitos ,3n Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia 
a las Ví1~tima~; ele estos Delitos y demás disposiciones que se opongan al 
presente Decreto en un plazo que no excederá los 180 días a partir de la 
entrada ,,m vigor: 

11. El 11 de abril de 2025, el diputado lsaías Cortés Berumen presentó Iniciativa 
de Acuerdo LE~gi:; lativo mediante el cual se eleva a consideración del H. 
Congreso de la L nión una Iniciativa de Decreto que reforma el artículo 1 O y 
adiciona el artículo 31 Bis de la Ley General para Prevenir, Sancionar y 
l::rradicar lo::, Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y 
Asistencia a las Victimas de estos Delitos, quedando registrada bajo el número 
de INFOLEJ Ei11/l_:XIV, y cuya exposición de motivos esencialmente precisa: 

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

l. El articulo 71 fracción lit de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que el derecho de iniciar leyes o decretos compete, 
entre otros. a las Legislaturas de los Estados. 
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Asimismo, El/ artículo 141 primer párrafo de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo ci€/ Estado de Jalisco establece que el Congreso del Estado 
puede prnsE,ntar iniciativas de ley o decreto ante el Congreso de la Unión, 
de confor.rnio'acl con lo dispuesto por la Constitución Política de /os Estados 
Unidos Mexicanos. 

ll. "Alreoedor efe 250 mil niñas, niños y adolescentes se encuentran en 
riesgo efe ser reclutados, y utilizados por grupos delictivos. Además de 
dimensionar el problema, esta cifra debe alertar que en México existe un 
gran número ,-J,9 niñas, niños y adolescentes cuyas realidades les impiden 
disfrutar y eJercer sus derechos, así como desarrollarse de manera 
adecuada". 

La frase anterior se incluye en el trabajo de investigación titulado 
''Rec/utami9nto JI utilización de niñas, niños y adolescentes por grupos 
delictivos en México. Acercamientos a un problema complejo". Publicado 
por el Obi,ervatodo Nacional Ciudadano de Seguridad, Justicia y Legalidad, 
en el al ío 2'021. 

Respeci'o a E•se estudio en particular que voy a citar o parafrasear en 
repetidas oca8iones en la presente exposición de motivos debo señalar que 
es dolom samente preciso en retratar un problema que es sin duda, uno de 
los más apremiantes que vivimos como sociedad en México. 

Se trata o'e un problema tan fuerte que no se hablaría de él, pues el Estado 
preferiría volt,9ar a otro lado, de no ser por los más recientes hechos 
sacados a la .'uz, relacionados con el Rancho de Teuchitlán, en el que se 
albergalJa toc'o un centro de reclutamiento, entrenamiento y alistamiento 
forzado ciel crimen organizado. 

Resalta s•/ he-::ho de que, una vez conocidos los hechos atroces que se 
presume sucedían en ese lugar, lo más importante resulta ser quién tiene 
mayor msponsabilidad en el caso, autoridades de los tres órdenes de 
gobierno pretoncren deslindar una responsabilidad histórica respecto de las 
víctimat, n,99émdo su existencia e incluso, escatimando esa condición. 

En un [:;'0biemo que se dice humanista_. el ser humano debe ser la única 
;ustificación de la existencia del Estado, extrañamente, en un caso que 
muestra d,9 cuerpo entero uno de los peores problemas al que nos 
enfrent;smos en México, la gran ausencia es la víctima. 

Esta iniciativa pmtende poner en la discusión pública a la persona. Bajo esa 
visión e/ gran problema de un campo de reclutamiento forzoso, es y debe 
ser la personél rE'clutada, sometida y obligada a incorporarse a las filas del 
crimen organizado, la que debe considerarse como víctima y, su existencia 
misma, es la -::¡ue debe ser el objeto de discusión y acción del Estado, no 
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quién encontró el rancho, no quién lo cuidaba, no quién debió hacer, no 
quién d~~bió no hacer. 

Resulta lfónioJ como en la misma página de un periódico3 comparten nota 
/as declaracio11 es ele/ fiscal general, con una nota de un recluso de apenas 
diecioct. o élfíos que señala haber sido entrenado en el famoso rancho, pero 
nadie ante la lectura de ambas notas, hace la conexión precisa de que 
entonces, la pemona hoy encarcelada, fue reclutada, alistada y entrenada 
durante su minoria de edad, lo que deja entrever que la gran deuda en este 
caso es del E8ta.::lo para con sus niñas, niños y adolescentes vulnerables. 

Seré mu:✓ insistente en señalar a las niñas, niños y adolescentes en relación 
con este iniciativa al ser uno de los grupos con mayor peligro de ser 
reclutado.s dfJ forma forzosa dadas sus condiciones. Además, en 2015 la 
Comisién /nteramericana de Derechos Humanos (CIDH) señalaba que el 
estimado efe personas menores de edad reclutadas por fuerza era de 
30,000 mientras que para el 2018 dicha cifra se elevó a 460,000 
(CENE/(O, 2019)4. 

Es ciare que debemos identificar las vulnerabilidades de las personas para 
incluirla:, en un grupo especialmente vulnerable y, en relación con el tema 
que nos ocup:i, debemos señalar que a nivel nacional /os niños dejan sus 
estudio~; de secundaria para buscar opciones laborales que les permitan 
subsist11· a ,ellos y a sus familias (el CONEVAL señala que son 3.8 millones 
de pem':.inas con rezago educativo en México en el 2022). ¿ Qué 
opottun,ciacle~; laborales creemos que van a encontrar esos niños sin 
estudios, con problemas de integración familiar y social y con grandes 
carencias económicas? Y debemos señalar que no se trata de crimina/izar 
la pobre;~:a. No es que por ser pobre se haga la persona delincuente, más 
bien, pcr ,el w:ceso de delincuencia, la pobreza se generaliza en nuestras 
comunidades. 

Tal vez a la fu;~ deJ este tema, cuando se dice combatir /as causas, debemos 
reenfocar los programas y políticas para mantener a /as niñas, niños y 
jóvenes 13n la~. escuelas, apoyando la permanencia y no la deserción, pues 
un ni/10 con G3tabilidad y educación se mantiene alejado del crimen y no lo 
encuentra como una única opción de salir adelante. 

Estas son 'as víctimas en este problema que trato de exponer y, parte del 
problema. acfom3s de /os errores en las políticas públicas, es también la 
inadecuada rE,9ulación de éste. 

Al respecto, a nivel internacional, encontramos que desde el año 2000, en 
el Protcooio de Palermo, ya se establece la conducta de captación de 
personas para .'a trata y en relación con la delincuencia organizada, 

3 Joven sobrevive o tJarco R,;ncho, pero terminó en Puente Grande. Milenio. Sección Loco/. 20 de marzo de 2025. 

" Citado en http5:/ le ri i:. or,¡.m.</public/onc_site/up/oads/doc-reclutamiento.pdf 
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asegurando además que estas personas "captadas" sean tratadas como 
víctimas.:. 

En la Convención sobre /os Derechos del Niño se establece la obligación 
de los E)taclos Parte de adoptar medidas para asegurar que /os niños no 
formen parte d,~ hostilidades de ningún tipo. 

A pesar de la regulación internacional, vemos que la legislación en México 
no se alinea completamente con estos postulados, lo que se nota aún más 
ante un caso de alcance generalizado como lo fue el del Infame Rancho de 
Teuchit/É1n, donde la Ley especializada queda corta en la regulación, pues 
no part,s• del hecho de que captar, reclutar y retener personas para 
entrenan'es y usarlas en actividades de organizaciones criminales, es una 
forma ele trata, estas personas son víctimas y como tales deben ser 
protegidas. Con lo anterior no basta con asegurar un rancho donde se 
presum1~ la r,3a/ización de entrenamiento forzado de personas, aquí lo 
impo,tante es encontrar a esas personas, liberarlas y reintegrarlas con su 
familia, ciándole::: la oportunidad de vida que buscaban cuando fueron 
captadas por ,3/ crimen. 

Es claro que una reforma legal no es la solución total a los problemas que 
enfrentemos, oero en este caso, la propuesta es apenas un vehículo para 
enfocar el problema y darle solución, partiendo del hecho de poner 
claramente· a ia víctima en su lugar. 

/\l. Por lo antE·s establecido es que se presenta la propuesta de reformar el 
artículo í'O qu,3 establece qué se entiende por explotación de una persona, 
así como adicionar un artículo 31 Bis para establecer la pena específica 
para quwn reclute, aliste o entrene a personas mediante el uso de la fuerza, 
amenazél o er1gai1o para participar activamente en actividades delictivas de 
organizw::iones criminales, y que en caso de que el sujeto pasivo del delito 
sea menor de eo'ad, la pena se incrementará en un tercio. 

Es por /o anterior que, para una mejor comprensión, se presenta en el 
siguiente cuadro comparativo: 

LE'' GE:I\IEl?AL PARA 
PREI/ENfl?, S,~NCIONAR Y 
ERfV,DlC,~J? LOS DELITOS 
EN MAl:Rftl DE TRATA DE 

PER.SONt1S Y PARA LA 
PROTECC'IÓ.N' 1f ASISTENCIA 
A LAS VÍCTJltMS DE ESTOS 

DELl'rOS 
.Artículo UJ.- Toda acción u omisión 
dolosa de una o varias personas 
para ca1:tar, or1Qanchar, transportar, 
transfer,{~.!."§.!Einer, entreqar, recibir o 

PROPUESTA 

Artículo 10.- Toda acción u omisión 
dolosa de una o varias personas 
para captar, enganchar, transportar, 
transferir, retener, entreaar, recibir o 
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alojar a una ,J varias personas con alojar a una o varias personas con 

fines de explotación se le impondrá 
de 5 a 15 años de prisión y de un mil 
a veinte mil días multa, sin perjuicio 
de las sanciones que correspondan 
para cada uno de /os delitos 
cometidos, previstos y sancionados 
en esta Ley y en los códigos 
penales correspondientes. 

fines de explota r::ión se le impondrá 
de 5 a 15 afJos a'e prisión y de un mil 
a veinte mil oías multa, sin perjuicio 
de las 8anciones que correspondan 
para cacla uno de los delitos 
cometiclo.s, previstos y sancionados 
en esta L.,=Jy y en los códigos penales 
corresponcfie11tes. 

Se ente,'í•dfüti por explotación de una 
persona a: 

/. L.a esclavitud, de 
conformiclad con el artículo 11 de la 
presente L,9y; 

11. L.a co rJd1ción de siervo, de 
conformiclad con el artículo 12 de la 
presente Ley; 

111. L.a prcstii'ución ajena u otras 
formas ,1e exploración sexual, en los 
términos d,9 los artículos 13 a 20 de 
fa presente Ley; 

IV. L.a explotación laboral, en los 
términos de1 artículo 21 de la 
presente Le y; 

V. El trabajo o servicios 
forzado:,. en l,J.s términos del artículo 
22 de la pr,9sémte Ley; 

VI. La meo,1icidad forzosa, en los 
términos del artículo 24 de la 
presente l.ey; 

VII. La utilización de personas 
menore.s de cliEiciocho años o que no 
tenga ia ,:;apaGidad de comprender el 
significado del hecho, o no tenga la 
capacidad de resistir la conducta, en 
actividados ,-Je/ictivas, en los 
término:, del artículo 25 de la 
presente l.19y; 

Se entenderá por explotación de 
una persona a: 

l. La esclavitud, de 
conformidad con el artículo 11 de la 
presente Ley; 

//. La condición de siervo, de 
conformidad con el artículo 12 de la 
presente Ley; 

111. La prostitución ajena u otras 
formas de explotación sexual, en los 
términos de los artículos 13 a 20 de 
la presente Ley; 

IV. La explotación laboral, en 
/os términos del artículo 21 de la 
presente Ley; 

V. El trabajo o servicios 
forzados, en /os términos del 
artículo 22 de la presente Ley; 

VI. La mendicidad forzosa, en 
los términos del artículo 24 de la 
presente Ley; 

VII. La utilización de personas 
menores de dieciocho años o que 
no tenga la capacidad de 
comprender el significado del 
hecho, o no tenga la capacidad de 
resistir la conducta, en actividades 
delictivas, en los términos del 
artículo 25 de la presente Ley; 

14 



mas 

t:; o ~-. ¡ . 
.- -~:J.,_ 

GOBIERNO 
DE JALISCO 

PODER 
LEGISLATIVO 

SECRETARÍA 
DEL CONGRESO 

NÚMERO ___________ _ 

Acuerdo Legislativc medi,1nte el cual se eleva a consideración del l!if![lf0@nlf¡!,~li>J191~º de la Unión Iniciativa de 
D,;;creto que reforrrn el a1ticulo 4 y1 O y adiciona el articulo 31 Bis de la Ley General para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar los Del itos en IVlateri<i de Trata de Personas y para la Protecció¡:¡_y..AsisteAGia-a-las 11íclimas de eslgs Oelil9s. 
11\IFOLl::J 570 y f~~~~0IV . -------- ----------------

VIII. La adopción ilegal de 
persona menor de dieciocho años, 
en los términos de los artículos 26 y 
27 de la ornsm1t1"J Ley; 

IX. El matrimonio forzoso o 
servil, en los términos del artículo 28 
de la presente Ley, así como la 
situació11 prevista en el artículo 29; 

X. ~rráfico d,9 órganos, tejidos y 
células ~,e se.'es humanos vivos, en 
los términos efe/ artículo 30 de la 
presente Ley,· y 

XI. Experimentación biomédica 
ilícita en seres humanos, en los 
términos del artículo 31 de la 
presente: U¡y 

Sin refe.~s•ncia 

VIII. La adopción ilegal de 
persona menor de dieciocho años, 
en los términos de los artículos 26 y 
27 de la presente Ley; 

IX. El matrimonio forzoso o 
servil, en los términos del artículo 28 
de la presente Ley, así como la 
situación prevista en el artículo 29; 

X. Tráfico de órganos, tejidos y 
células de seres humanos vivos, en 
los términos del artículo 30 de la 
presente Ley; 

XI. Experimentación biomédica 
ilícita en seres humanos, en los 
términos del artículo 31 de la 
presente Ley; y 

XII. Reclutamiento forzoso para la 
incorporación a organizaciones 
criminales, en términos del 
artículo 31 bis. 

Artículo 31 Bis. Será sancionado 
con pena de 15 a 30 años de 
prisión, y de 5 mil a 50 mil días 
multa, a quien reclute, aliste o 
entrene a personas mediante el 
uso de la fuerza, amenaza o 
engaño para participar 
activamente en actividades 
delictivas de organizaciones 
criminales. 

Cuando el sujeto pasivo del delito 
sea menor de edad, la pena se 
incrementará en un tercio. 

Por lo élnteriJrmente expuesto, se pone a consideración de esta H. 
Asamblea Leqisiativa la siguiente iniciativa de: 

ACUERDO LEGISLATIVO MEDIANTE EL CUAL SE ELEVA A 
CONSIDEl~ACIÓN DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN UNA 
INICIA TJ'VA DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 10 Y 
ADIC/OJIM El. ARTÍCULO 31 BIS DE LA LEY GENERAL PARA 
PREVErllH, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MA TER/A 
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DE TRJ.l 1~ll i'JE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA 
A LAS vic 11r\lJIA1S DE ESTOS DELITOS 

ARTÍCULO F'RIMERO. Se eleva a consideración del Honorable 
Congreso de la Unión Iniciativa de Decreto que reforma el artículo 1 O y 
adiciona el a,ticulo 31 bis de la Ley General para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y Para la 
Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, para quedar como 
sigue: 

/II//C/AH11J~tt. OE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 10 Y 
ADIC/ONJG\ El.. ARTÍCULO 31 BIS DE LA LEY GENERAL PARA 
P'REVE~IIH, ~,,~NCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MA TER/A 
!JIE Tf.U-l J~ll DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA 
A LAS vic111\illAiS DE ESTOS DELITOS 

ARTÍCUl.O ÚNICO. Se reforma el artículo 10 y se adiciona el artículo 31 
bis de la Ley Seneral para Prevenir, Sancionar y Erradicar tos Delitos en 
Materia de Trata de Personas y Para la Protección y Asistencia a las 
Víctimas de estos Delitos, para quedar como sigue: 

Artículo 10. - [. . } 

[. . .] 

I a IX. [ ... ] 

X. Tráfi,~o de óq7anos, tejidos y células de seres humanos vivos, en los 
términos del artículo 30 de la presente Ley; 

XI. Exp1~rimentación biomédica ilícita en seres humanos, en los términos 
del artículo 3 ·1 de la presente Ley; y 

XII. Reclr.rtamiíento forzoso para la incorporación a organizaciones 
crimim3-fos, €fil términos del artículo 31 bis. 

Artículo .n Bis. Será sancionado con pena de 15 a 30 años de prisión, 
y de 5 mil a 50 mil días multa, a quien reclute, aliste o entrene a personas 
meclianrH el uso de la fuerza, amenaza o engaño para participar 
activamente en actividades delictivas de organizaciones criminales. 

Cuanclo el siJJeto pasivo del delito sea menor de edad, la pena se 
incremE ntará en un tercio. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El pm8ente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría General de este Congreso del 
Estado a ,erecto de que remita el presente Acuerdo Legislativo al H. 
Congre8o de la Unión." 

rn. TURNO J., LA, COMISIÓN: El Pleno de este Congreso del Estado, en sesión 
de fecha 1 ·1 ele abril de 2025, turnó dichas iniciativas a la Comisión de Puntos 
Constitucionales)' Electorales, para su análisis y posterior dictaminación. 

Ubicados los antecedentes de las iniciativas de acuerdo legislativo que ahora 
se dictamina , se procede a señalar los criterios, razonamientos, motivaciones 
y fundamentos que se tomaron en cuenta para resolver el sentido del 
dictamen, lo anterior con base en la siguiente: 

PARTE CONSIDERATIVA 

··1. PROCEDIE:NGl.131. : Las iniciativsa señaladas en la parte expositiva fue 
presentada ante ed Congreso del Estado de Jalisco, por diputados integrantes 
de la LXIV Le!~islatura1 del Congreso del Estado de Jalisco, en ejercicio de las 
atribuciones que les otorga el artículo 28 fracción I de la Constitución Política, 
en correlación con los artículos 27 numeral 1, 135 fracción I y 141 de la Ley 
Orgánica del Pod er Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de Jalisco, 
quedando s,::11:isfecho el requisito legal respecto a la legitimización para la 
presentación de la iniciativa. 

2. COMPETl::11\JC: 1,0¡.: De conformidad con el artículo 141 de la Ley Orgánica del 
Poder L.egislativc del Estado de Jalisco, el Congreso del Estado puede 
presentar iniciativas. de ley o decreto ante el Congreso de la Unión, de 
conformidad con lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexic:anrn;. 

Asimismo, s1:!1iala que las iniciativas de ley o decreto son resoluciones que el 
Congreso del l::s1:aolo emite, a propuesta de cualquiera de los diputados o 
diputadas, o de las comisiones legislativas, para plantear al Congreso de la 
Unión la creación, reforma, adición , derogación o abrogación de leyes 
federales o art ículos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
l'vlexicanos, y SE~ aprueban mediante dictamen de acuerdo legislativo 
presentado por la Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales, por lo 
que se encuentra plenamente justificada la competencia de este Poder 
L.egislativo. 

::~. DIGTAM!M~~CIÓN: La Comisión de Puntos Constituciones y Electorales del 
Congreso del Esta,:fo de Jalisco, es competente para conocer, estudiar, analizar y 

17 



mos 

'--' o ~-. ¡ 
--· ~~~ 

GOBIERNO 
DE JALISCO 

PODER 
LEGISLATIVO 

SECRETARIA 
DEL CONGRESO 

NÚMERO, ____________ _ 

/\cuerdo Legislativc meai,,nte el cual se eleva a consideración del f:l~rillilJID~llNlt.~o de la Unión Iniciativa de 
Decreto que reforrr a el articu lo 4 y1 O y adiciona el artículo 31 Bis de la Ley General para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar los Delitos er Materia de Trata de Personas y para la ProtecGiéfl-Y-AsisteflGia-a-las-VistiR1as de esles Deliles. 

II\IFOLEJ 570 y f~11,'U(IV ·------ --------------------

dictaminar la inicic1tiva señalada en la parte expositiva, de conformidad con los 
artículos 71 , ?5 numeral 1 y 96 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Jalisco, que a la letra dicen: 

Artículo '71. 

1. Las c:rn sionei; legislativas son órganos internos del Congreso del Estado, 
que, conformados por diputados, tienen por objeto el conocimiento, estudio, 
análisis ~, dictamen de las iniciativas y comunicaciones presentadas a la 
Asamblea, dentro del procedimiento legislativo que establece esta ley y el 
reglamento. 

[ ... l 

Artículo '7S. 

1 Las comisiones legislativas tienen las siguientes atribuciones: 

1. Recioi • analizar, estudiar, discutir y dictaminar los asuntos que les turne la 
Asamblea 

[ ... ] 

Artículo !316. 
1. Correi;poncle a la Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales, el 
conocim ento, 1~studio y en su caso dictamen de los asuntos relacionados con: 

l. Las refo ·mas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o la 
Constitución Política del Estado de Jalisco; 

11. La prEi;,,rntación de iniciativas de ley o decreto ante el Congreso de la Unión; 

111. La le~¡ islacié>n en materia electoral; 

IV. La leqi:slación civil, penal o administrativa, en su aspecto sustantivo; y 

V. Las compett,ncias y controversias que se susciten entre el Poder Ejecutivo 
del Estado y el Supremo Tribunal de Justicia, salvo lo previsto en los artículos 
713 fracción VI !' 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexican,:s. 

4. ANÁLISIS DE LAS INICIATIVAS: Una vez analizados los argumentos y 
razonaimientos e:<puestos, la suscrita comisión se permite presentar los 
siguientes ar!Jurr1entos que motivan este dictamen: 

La in iciativa marcada con el INFOLEJ 570 se propone incorporar a la definir 
en la Ley C:,eneral en comento dos conceptos: 

a. El de reclutamiento para delincuencia organizada que consiste en la 
incorporación de J)(~rsonas a la delincuencia organizada para realizar diversas 
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actividades ilícitas, mediante actos de sustracción, captación, amenaza, 
intimidación, rapto, engaño, uso de la fuerza u otras formas de coacción, oferta 
de pago o beneficim;, entre otras; y 

b. Reclutamiento 110 forzado que lo definen como el que una o varias personas 
de la clelincu•:!ncia organizada, a través de conductas sin violencia, pero con 
dolo induzcan a n Fias, niños, adolescentes y personas con mayoría de edad a 
que realicen diversos delitos. 

E:s de destacar que ambas iniciativas coinciden en reformar el artículo 1 O y 
adicionar un articulo 31 Bis a la Ley General para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar los. Delitos en Materia de Trata de Personas y Para la Protección y 
Asistencia a las Víctimas de estos Delitos para establecer, como parte del 
delito de trata, el reclutamiento forzoso. 

Como lo exponen los autores de las iniciativas, ante los hechos recientes que 
han salido a la luz pública respecto a lugares de reclutamiento forzoso, la ley 
especializada queda corta en la regulación, pues no parte del hecho de que 
captar, reclutar y retener personas para entrenarles y usarlas en actividades de 
organizaciones criminales, es una forma de trata y, por lo tanto, estas personas 
son víctimas y como tales deben ser protegidas, poniendo especial atención 
~;obre nii'ías, nirio s. y adolescentes, quienes se encuentran en mayor peligro de 
ser reclutaclc s ele forma forzosa. 

Tal y como sr:· señ;:ila en la Revista Mexicana de Ciencias Penales, en su artículo 
denominado "R:eclutamiento y utilización de niñas, niños y adolescentes por 
grupos delicfüos H 1 lv1éxico: Una forma de explotación en la trata de personas"5 : 

La incorporación de niñas, niños y adolescentes dentro de los grupos de la 
delincuEw1cia organizada es un fenómeno que cada día aumenta más en 
nuestra nació,, mexicana ante la falta de estrategias o programas por parte 
de las al1toridadEis para combatir esta forma de criminalidad. A pesar de que 
los 01g6Júsmc,s internacionales, como el Comité de los Derechos del Niño, 
han exiQido que se implementen las medidas necesarias para evitar el 
reclutam;ento, dicha criminalidad constituye uno de los fines de la trata de 
personas que é.lfectan gravemente a la sociedad, por lo que se hace 
necesario vis,bil1zar estas prácticas que violan derechos humanos de las 
personas qu(:1 se encuentran en la etapa de la niñez y adolescencia. 

En vi1iud ele lo a 1terior, esta Comisión Dictaminadora considera que es de 
aprobarse que las propuestas continúen su proceso legislativo en el Congreso 
de la Unión. 

5 https / /revistacienc ia !;i nací pe. fgr .org. mx/index. php/ 02/ article/ view / 7 44 
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PARTE RESOLUTIVA 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se somete a la consideración de esta 
H. Asambleé1 Le9islc1tiva el siguiente: 

ACUERDO LEGISLATIVO 

ARTÍCUlO PRll!IJIE:HO. Se eleva a consideración del Honorable Congreso de 
lc1 Unión lnidativé1 de Decreto que reforma los artículos 4 y 1 O y adiciona el 
artículo :31 bis de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los 
Delitos en 1Vla1teria de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a 
las V ictimas de e~;tos Delitos, para quedar como sigue: 

INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 4 Y 
1 O Y ADICIOMA EL ARTÍCULO 31 BIS DE LA LEY GENERAL 
PARA PHl::VENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS 
EN MATE:m.t1 DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA 
PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS 
DELITOS. 

ARTiGILJlO ÚIMICO. Se reforman los artículos 4 y 1 O; y se adiciona 
el artículo 21 bis de la Ley General para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar lrn; Delitos en Materia de Trata de Personas y Para la 
Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, para quedar 
corno si~¡ ue: 

Artículo 4. [ ... ) 

1 a XVI. [ ... ] 

XVII. Reclutamiento para Delincuencia Organizada: Es un proceso 
permarnmte de incorporación a la delincuencia organizada para 
realizar dive ·seis actividades ilícitas, mediante actos de sustracción, 
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captación , amenaza, intimidación, rapto, engaño, uso de la fuerza u 
otras fonT1as de coacción, oferta de pago o beneficios, entre otras; 

XVIII. F'.,:ic.l utarniento Forzado: consiste en que una o varias personas 
de la delincuencia organizada, mediante formas de violencia física, 
psicoló;¡ica ? eiconómica, o conductas delictivas obliguen a niñas, 
niños, adole-scentes y personas con mayoría de edad a realizar 
diversm; delitos; 

XIX. Reclutamiento no forzado: consiste en que una o varias 
person,3Is ele la delincuencia organizada, a través de conductas sin 
violencia, pero con dolo induzcan a niñas, niños, adolescentes y 
person,3Is con mayoría de edad a que realicen diversos delitos; 

XX. Situación de vulnerabilidad: Condición particular de la víctima 
deriv21da de uno o más de las siguientes circunstancias que puedan 
deriv21r •::!n q Je el sujeto pasivo realice la actividad, servicio o labor 
que se le picla o exija por el sujeto activo del delito: 

a) Su origiE?r1, edad, sexo, condición socioeconómica precaria, 
religión, u orie~ntación sexual; 

b) Nivel educativo, falta de oportunidades, embarazo, condición de 
salud, 1,iolencia o discriminación sufridas previas a la trata y delitos 
relacionado~;; 

c) Situa::ión nügratoria, trastorno físico o mental o discapacidad; 

d) Pe1ienecer a pueblos o comunidades indígenas o afromexicanas; 

e) Ser u na persona mayor de sesenta años; 

f) Cualqui,er tipo de adicción; 

g) Una c2:1 pacidad reducida para forma juicios por ser una persona 
menor :Ir:?. ed21d, o 

h) Cualquier otra característica que sea aprovechada por el sujeto 
activo del cie lito. 

Articulo 110. - [ .. . ] 

[ ... l 
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1 a IX.[ ... ] 

X. Tráfico dE! órganos, tejidos y células de seres humanos vivos, en 
los términos del artículo 30 de la presente Ley; 

XI. Experim~ntación biomédica ilícita en seres humanos, en los 
término:s del artículo 31 de la presente Ley; y 

XII. Red u1tami,ento forzoso y no forzado para la incorporación a 
organi:rncionies criminales, en términos del artículo 31 Bis. 

Artículo 31 Bis. Será sancionado con pena de 15 a 30 años de 
prisión, ~' de 5 mil a 50 mil días multa, a quien reclute, aliste o entrene 
a person21s mediante el uso de la fuerza, amenaza o engaño para 
participar activamente en actividades delictivas de organizaciones 
criminales. 

Cuando el sujeto pasivo del delito sea menor de edad, la pena se 
incrernentarú en un tercio. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría General de este Congreso 
del Estado c1 efecto de que remita el presente Acuerdo Legislativo al H. 
Congreso dEi la U 1ión. 
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GOBIERNO 
DE JALISCO 

PODER 
LEGISLATIVO 

SECRETARÍA 
DEL CONGRESO 

NÚMERO ________ _ __ _ 

Acuerdo Legislativc medi~1nte el cual se eleva a consideración del IE!OiR@blélEbh'.gié'so de la lloiáo Iniciativa de 
Decreto que reforrr a el articu lo 4 y10 y adiciona el artículo 31 Bis de la Ley General para Prevenir, Sancionar y 
Erradicm los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Proteceién-y-Asistefle:18· -a--tl:ls-ltte' lffll1:ts-tf,e-el!itos--eetttos:--

INFOLE:J 570 y 6~ 1/U(IV. 

ATENTAMENTE 
Gimtdlalajara, Jalisco, 28 de mayo de 2025. 

COMISIÓN DIE: PUNTOS CONSTITUCIONALES Y ELECTORALES DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO. 

~ 
Dip. Norma López Ramírez 

Presidenta. 

Dip .. is Tostado Dip. Em 1aridro Puerto 
rubial 

elázquez 

amarena Dip. lsaías Cortés Berumen. 
J,áiurngui. 
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Voto: 4 

FECHA: 2025/06/12 

TIEMPO INICIO: 15:07:27 

TIEMPO TERMIN: 15:08:35 

MOCION: Acuerdos Legislativos del 6.1 al 6.12 y 6.14. 

- RESULTADOS TOTALES DE VOTACION: 

A FAVOR : 31 
ABST : o 
CONTRA o 
TOTAL : 31 

: 

DETALLES POR GRUPO 

NOMBRE INTEGRANTES A FAVOR ABST CONTRA TOTAL 

MC 11 9 o o 9 

MORENA 9 7 o o 7 

PAN 5 5 o o 5 

HAGAMOS 3 3 o o 3 

PRI 3 3 o o 3 

FUTURO 2 2 o o 2 
-'--

PT 2 1 o o 1 

PVEM 2 o o o o 

SP 1 1 o o 1 

. 



::-

'. .~ .:::.,~~ifi~~~/ti~: 

LOS RESULTADOS INDIVIDUALES SON LOS SIGUIENTES 

MIC.TARJETA DIPUTADO INFORMACION 

VOTO POR APELLIDOS 

Alfara García Alberto(MORENA) 

Almaguer Castañeda Leonardo(PT) 

Arizmendi Fombona Marta Estela(MORENA) 

Avila Gutiérrez Valeria(HAGAMOS) 

Barragán Sánchez Alejandro(MORENA) 

Barrera Rodríguez Itzul(MORENA) 

Bravo Padilla Tonatiuh(HAGAMOS) 

Buenrostro Martínez José Guadalupe(PVEM) 

Camarena Jaúregui María del Refugio(PRI) 

Canales González Yussara Elizabeth(PVEM) 

Cárdenas Méndez Tonantzin Elusay(FUTURO) 

Cárdenas Rodríguez Laura Gabriela(MC) 

Carrera García Brenda Guadalupe(MORENA) 

Casillas Guerrero Mariana(FUTURO) 

Cervantes Rivera Omar Enrique(MC) 

Contreras González Lourdes Celenia(MC) 

Cortés Berumen Isaías(PAN) 

De la Rosa Figueroa Miguel(MORENA) 

Fausto De León Alondra Getsemany(PRI) 

Fonseca Olivare José Aurelio(PRI) 

Franco Cuevas Martín(MORENA) 

Giadans Valenzuela Alejandra Margarita(MC) 

Hernández Sanmiguel Ana Fernanda(MC) 

Hurtado Luna Julio César(PAN) 

Jiménez Vázquez Verónica Magdalena(MC) 

López Ramírez Norma(MORENA) 

Madrigal Díaz César Octavio(PAN) 

Magaña Mendoza Mónica Paola(MC) 

Martín Castellanos Sergio(PT) 

Medina Ortiz Adriana Gabriela(MC) 

Moya Díaz Marco Tulio(PAN) 

Murguía Torres Claudia(PAN) 

Ochoa Avalas María candelaria(MORENA) 

Pérez Cisneros Esther Montserrat(MC) 

Puerto Covarrubias Emmanuel Alejandro(SP) 

Tostado Bastidas José Luis(MC) 

Velázquez González Edgar Enrique(HAGAMOS) 

Vidri rtíne is Octavio(MC) 

VOTO 

A FAVOR 
A FAVOR 
A- FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 

A FAVOR 

A FAVOR 
• A FAVOR 

A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 

A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 

A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 
A FAVOR 

A 

A FAVOR 
A FAVOR 

FAVOR 


